
Núm. 2A. Sábado 2 de agosto de i83^. 8 cuartos. 

' Se suscribe á este periódico, que sale 
los miércoles y sábados, y consta cada 
número de un pliego de impresión cuán
do menos , en la imprenta y librería de 
ANTONIO OLIVA, plaza de las Coles núm. 

~6i8,'á 6 rs. vn.̂  al mes puesto en- casa 
de los señores suscriptores. 

Se admiten igualmente suscripciones 
para fuera de esta capital. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis,' siempre que sean de las cla
ses que comprende la Real urden de 20 de 
abril último j pero deberán venir francos. 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

Oficio recibido en el Ministerio de lo. Interior, 

; Excmo. Sr . : S. M. la REINA .nuestra Señora y 
su augusta Madre la KEJNIV Gobernadora . con-
linúaQ sin la menor novedad en su importante 
salud. 
• Del.mismo beneficio disfrutan SS.'AA. la Ser
ranísima Señora Infanta Doña María Luisa, y el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco. . 

De Real orden, lo participo á V. E. para su 
satisfacción y efectos oportunos. ' . 
• Dios guarde á V. E. muchos años. ' San Ilde

fonso 22 de Julio de 1834.— Nicolás. María Ga-
relly. — S r . Secretario del Despacho de lo Inte
rior. 

MIMSTERIO DE L \ GUEBBA. 

Real orden. 

Excmo. Sr . : Enterada S. MÍ laRciNA Gober-
nadora por los parles del Secretario, del Despa
cho de . lo ' In ler ior , del capitán general y supe
rintendente general de policía , del gobernador 
civil de esta provincia y corregidor .de su villa, 
acerca de los horribles asesinatos cometidos en 
el Colegio, imperial y conventos de Santo Tomas, 
la Merced, y San • Francisco , previo el allana-
roiento ,de dichas, casas religiosas; deseando 
S. M.vdar la condigna .satisfacción á la primera 
ley social , que es la de la individual seguridad, . 
tan escándalosametile ul t ra jada, sin perjuicio 
de las,medidas que ha dictado para^el pronto,y 
ejemplar castigo de los culpados , y para t ran
quilizar la a'nsiejlad pública; se ha.servido apro
bar la .resolución tomada por el. ministerio , de 
acuerdo con el Consejo dé Gobierno, autorizado 
por S.- M. para formar causa ,' con arreglo á or
denanza, al mencionado capitán general D. José 
Martínez de San Martin, que al propio tiempo 

la pedia. De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios &c. 
Madrid 21 de Julio de i834"—Zarco.—Sr. ca
pitán general.interino de Castilla la Nueva. 

CIRCULARES-DEL B E A L . ACUERDO. 

El Excmo. Sr. Capitán general Presidente de 
esta Real Audiencia dijo al Sr. "Regente de la 
misma con fecha 8 de este mes lo siguiente : 

D. Damián d é l a Santa Secretario de la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo Real de 
España é Indias me dice con fecha del mes pró
ximo pasado lo que s igue: — «Excmo. S r . — 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha co
municado al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
Real de España é Indias cóñ fecha 21 de Junio 
próximo la Real orden siguiente: — E x c m o . Se
ñ o r . — H a llegado á noticia de S, M. la REINA 
Gobernadora , que con el loable objeto de real
zar, la recta administración de Justicia que dis
tingue su .reinado , se da publicidad á causas 
criminales fenecidas en la Corte durante los diez 
años, anteriores , imprimiendo las acusaciones, 
las defensas y los fallos con los respectivos nom
bres de los que intervinieron en ellas, y con las 
glosas y comentarios que sugiere la calidad de 
cada documento. Y teniendo S . M . en conside
ración que semejantes recuerdos-lejos de con
tribuir á las benéficas miras que S. M.. se ha 
propuesto, producirían el efecto contrario, dan
do lugar á creer que: se preparaba con los h e 
chos la mas. ominosa reacción , al paso que de 
palabra se habia ofrecido una ilimitada amnistía, 
y se malograrían los saludables efectos de esta, 
que deben ser la reconciliación sincera de todos 
los Españoles ; deseando atajar en su origen este 
fecundo germen de ma les , tanto mas. nocivo 
cuanto que se presenta con la seductora apa
riencia del bien público , se ha servido, mandar 
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^ufr no,se extraiga sin expresa Real orden de las 
respeclivas Escribanías de los Tribunales supe
riores é inferiores, ordinarios ó privilegiados 
procesos ya fenecidos , y que se devuelvan los 
que sin ella se hubiesen facilitado.—Y habién
dose publicado esta Real orden en la Sección 
de Gracia y Justicia del referido Consejo , ha 
acordado su cumplimiento y que se traslade á 
V. E. como lo ejecuto para conocimiento de esa 
Real Audiencia , y á fin de que la misma la cir
culé coni urgencia á los juzgados inferiores de su 
distrito'; sirviéndose V.'E.' dariie aviso del re
cibo' de ésta.» ' ' ' 

Lo traslado á V. S. á los efectos expresados. 
• Y vista en el Real Acuerdo la transcrita Real 
orden se ha mandado guardar y cumplir, y que 
se comunique á V. como lo hago de la de dicho 
superior Tribunal por medio de los Boletines ofi
ciales del territorio para su inteligencia , la dé < 
las Justicias de los pueblos de ese-distrito , y 
efectos que en^dicha 'Real orden se expresan. 
Dios guarde á V. muchos años. Rarcelona ]4 
de Julio del i834-—Francisco Ribas.—Al Señor 
Corregidor de.... 

^ Con esta fecha digo de orden del Real Acuer
do á los Corregidores del territorio de está Real 
Audiencia lo que sigue : 

El Excmo. Sr. Capitán general etc. (f^éase la 
antecedente circular.) ' 
. De la misma orden lo traslado á V. para su 

inteligencia y efectos convenientes á su cumpli
miento en el Juzgado de su cargo. Dios guarde 
á V. muchos años. Barcelona i4 de Julio de 
1834. —Francisco Ribas.—Al Alcalde mayor de.. 

' El Sr. D. Damián de la Santa Secretario de 
la Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
de España é Indias con fecha 27 de Mayo último 
dijo al'Excmo. Sr. Capitán general Presidente 
de esta Real Audiencia lo que sigue : 

Excmo. Sr.—Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia , se ha comunicado al Sr. Presidente 
del Consejo Real de España.é Indias, con fecha 
2 del corriente , la Real orden que sigue : 
' Excmo. Sr.: Al Sr. Presidente de la Inspec

ción general dé Instrucción pública , digo coa 
esta fecha lo que sigue : 

A consecuencia de lo resuelto por S. M. la 
REINA. Gobernadora, de conformidad con la con
sulta del suprimido Consejo Real en 18 de Ser 
tiembre del año último , sobre .el modo en que 
hablan dé continuar su carrera escolástica los 
qué hubieren de ser admitidos al examen de abo^ 
gados , ocurrieron varios interesados solicitando 
dispensa de algunos requisitos que en aquella se 
exigían; pidiendo otros ampliación y declaración 
dé varios puntos , y otros que se tomasen en la 
Real consideración las pretensiones de los que 
por haber sido milicianos nacionales durante él 
periodo constitucional, encontraban dificultades 
pai-a continuar su carrera literaria; S. M. tuvo 
á bien mandar que el citado consejo formase 
nueva consulta abrazando todos los extremos re
clamados ; y habiéndolo verificado'en 22 dé 
Marzo último , y conformándose con su parecer; 
se ha servido dispensar á D. José Ramírez Pas
cual , D.-Francisco Marià AItct , D.'Leandro 

Vilcar , y D. ^ntonio Jiménez Lorente, la cir
cunstancia de no haber obtenido el grado de Ba
chiller en leyes con anterioridad á los cuatroí 
años de práctica ; y en Altet, ademas de no ha
ber estudiado el quinto en universidad , á fin de 
que do este, modo se les reciba el examen de 
abogados; asi mismo es la voluntad de S. M. 
que en lo sucesivo no se admita instancia alguna 
de esta clase : que todos los cursantes de leves 
queden sujetos a estudiar el ano quinto en uni^ 
versidad , graduados que sean de.' bachilleres, 
cuyo curso se considerarà como priniéro de prác
tica sin necesidad 'dé 'asistir'én él simúlfanea-
menie á ninguna á'ckdemia ni á estiidio de abo
gado , debiendo hacerlo en los tres últirnos cotí 
quien lo tenga abierto en cualquiera pueblo del 
reino,-Bastando para acreditarlo la certificación 
jurada de puntual asistencia y aprovechamiento, 
y con la precisa obligación ademas respecto de 
estos, de asistir con la misma puiítualidad y 

"aprovechamiento á la audiencia forense si la hu
biere en el pueblo donde hicieron la práctica, lo 
que acreditarán con certificación del presidente 
y secretario de ella; entendiéndose no escolares 
y sí naturales los años de práctica ;. y por últií 
nio que estando ya resuelta por los Reales decre
tos dé amnistía toda duda relativa á los'qué fue
ron milicianos nacionales, se encargue su obser
vancia á las universidades ó tribunales á quienes 
se acuda por dichos súgetos. 

De Real orden lo traslado á V. E. para inteli-
gencia del Consejo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 2 
de Mayo de i834.—Nicolás María Garelly.—Sr. 
Presidente del Consejo Real de España é Indias. 

Y vista en el Real Acuerdo la transcrita Real 
orden sé ha mandado guardar y cumplir , y que 
se comunique á V. como lo 'hago de la de dicho 
Superior Tribunal por medio de los Boletines 
oficiales del Principado , para su inteligencia, 
la de las justicias de los pueblos del distrito del 
cargo de'V., y efectos que en la misma Real or
den se expresan..Dios guarde á V. muchos años! 
Barcelonar 15 de Julio de 1834.-^Francisco Ri
bas.—Al Sr. Corregidor de.... . • 

El Sr. D. Damián de la Santa Secretario de 
la Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
de España é Indias , con fecha 27 del mes pró
ximo pasado, dijo al Excmo. Sr. Capitán gene
ral Presidente de esta Real Audiencia , lo que 
sigue : 

o Excmo. Sr.— Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Sr. Presidente del 
Consejó Real de España é Indias con fecha i6 ' 
del corriente la Real orden que copio;'-^Excmo. 
Sr.—S. M/ la REINA' Gobernadora con fecha 16 
de este mes se ha servido dirigirme el Real de
cretó siguiente^ —No siendo compatible con la 
recta administración dé Justicia la doble repre
sentación de Juez y parle que tienen los Inter
ventores con respecto á los intereses de las co
sas intervenidas, ni la intervención'de los Acree
dores de éstas en el manejo ó intcrveficion de las 
rentas del deudor, ni tampoco el consiguiente 
estado precario del reintegro de aquellos.: De-
seando'proveer de remedio asemejantes males 
he venido, "en inandar á hombre de '.mí excelsa 
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Hija Doña ISABEL II : Primero, los Jueces Iiiler-
yentores-en unión con los'poseedores de las .co
sas; intervenidas convocarán á todos los acreedo
res para "celebrar junta general én el dia ysilio 
qu'escñ.alará al efecto el Juez Interventor con la 
posible brevedad. Segundo : Los Interventores 
presentarán ála Junta un estado exacto y justi
ficado por el: que los acreedores ó sus legítimos 
representantes puedan enterarse de las exislcn-
eias-, ;rentas , obligaciones y. sistema adiiiinrslra-' 
livo'de la cosa intervenida. Tercera: Los acree
dores ,, el deudor y su inmediato acordarán .lo 
q.u;c tengan por conveniente acerca de la- admi
nistración de la casa , inversión de rentas, pago 
de deudas, alimentos y demás, concerniente al 
modo de cancelar las obligaciones ; y desde lue
go se llevará á efecto lo que acuerden. Cuarto: 
Para facilitar los convenios de que habla el ar
ticulo anterior me reservó autorizar, previas las 
diligencias qne estime, la enagenacion de bienes 
vinculados que posea'el' deudor en cantidad pro
porcionada á los empeños existentes con tal que 
no minoreílas que exige el estado Real de los 
Grandes de España para ser Proceres por dere
cho hereditario á la nobleza titulada para poder 
ser elevada á la misma dignidad vitalicia. Quinto: 
Si el deudor , su inmediato y acreedores no se 
convinieren .sobre.los puntos expresados, el Juez 
Interventor antes de terminarse la junta ó jun
tas declarará la causa en concurso, y está decla
ración la comunicará en el mismo dia al Juez 
ordinario del domicilio del deudor sea cualquiera 
el fuero de que goce incluso el de casa Real. 
Sexto :Én la misma'Junta en que se declare la 
casa' en concurso, cesará él Juez Interventor en 
el egercició de:todas sus funciones, y en el acto 
los acreedores , el deudor y su inmediato nom-
bra'rán' dos-, personas 'que bajo las seguridades 
necesarias se hagan cargo de las existencias y 
administración de la casa hasta que se celebre 
la primera junta del concurso ante la que darán 
razón de su contenido. Séptimo: El Juez ordi
nario del domicilio á quien se comunique estar 
la!casa en' concurso , convocará desde luego á 
todos los acreedores y al inmediato succesor 
dentro del plazo mas breve posible para que 
reunidos se proceda con respecto á la adminis
tración de'las rentas, alimentos, clasificación 
de créditos y demás actos en la forma que deter.-
miuan las leyes en los juicios imbersales de con
curso, ïendreislo entendido y dispondréis lo 
necesario á su mas puntual cumplimiento. — Lo 
que de Real orden traslado á V. E. para inteli
gencia de la' sección de Gracia y Justicia, y á.fin 
de que se circule á quien corresponda..—Y ha
biéndose publicado dicha Real orden en la sec
ción de Gracia y Justicia del referido Consiijo, 
ha'acordado su 'ciàn)plimiento, y que so traslado 
á esa Real Audiencia como lo egecuto para su 
inteligencia y que se circule á los Tribunales qué 
corresponda.» 

Y vista en él Real Acuerdo la tr'rnscrita Real 
orden se ha mandado guardar y cumplir, y que 
se comunique á V. como lo hago de la de dicho 
superior Tribunal por medio de los Boletines 
oficiales del territorio de la'Real Audiencia, para 
su inteligencia, lá de las. justicias de los pueblos 
do ese distrito , y á fin do que tenga cumplido 

efecto loique S. M.. se ha servido míl·ndar. Dioj 
guarde'á V. muchosjañ.ós.,B.arce.loña i6, de, Jui^ 
lio de. i834. — Francisco Ribas.—Al SFÍ. Correr 
gidor de.... 

Con esta fecha digo de orden, del Real A.tuerdo 
á los, Corregidores del Principado lo sigui.énte: 
, El Sr. D.. Damián de la Santa ele! (F¿asc /<jt 

antecedente, circular. )> . ' • 
. De; la. miímaíórden lo traslado á V. para su in
teligencia ,; y efecto expresado en el Juzgado de 

Dios guarde á V. muchos años. Bar: 
celóna'iG de Julio de i834. 
Al Alcalde mayor-de.... 

-Francisco Ribas. 

El Sr, D. Damián de la Santa Secretario de la 
sección de Gracia y Justicia del Consejo.Real de 
España é¡ Indias con fecha 6 de Junio próxioio 
pasado dijo al Excmo. Sr. Capitán, general Pre
sidente de esta .Real Audiencia lo que sigue : 
- Excmo... Sr.-r;Con fecha )8 de Abril lillimo, 
se comunicó al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo Real de España é Indias , por el̂ M inisterio 
del Fóniento'g'eneral del reino la real. Orden si
guiente': . . 

Excmo. Sr.: La Diputación general de Vizcaya, 
recurrió á S. .M. por conducto de este.Ministe
rio , solicitando se hiciese extensiva á aquella 
Provincia la gracia concedida á la de Álava por 
Real cédula de 16 de Setiembre de i832 , de 
habilitar á los poseedores de vínculos para que 
pudiesen permutar las fincas de valor de .doce 
mil reales'abajo ..mediante, una información de. 
utilidad y tasación pericial que.se hiciera,ante 
la misma diputación,, y con sola su aprobación. 
S. M. la REINA. Gobernadora , para resolver con 
todo el posible acierto sobre este asunto , esti-
'iñó óir sucesivamente.el parecer de.la Real Cá
mara de Castilla.y del Consejo de gobierno; y 
conformándose en un todo con el emitido, por 
este último, igual en la esencia al de la cámara, 
ha venido en maridar lo siguiente: . • 

Artículo 1.°- Se amplía á todaslas provincias 
de España la gracia de poderse permutar las iva.-. 
cas vinculadas de valor de doce mil reales abajo, 
sin qué para la formalizacion de estos actos sea 
necesario practicar mas diligencias qué la con-
respondiénle tasación de peritos , .y una .sencilla 
información que acredite la Utilidad de la per
muta en favor, de.las vinculaciones, con citación 
y audiencia instructiva de los inmediatos.suce
sores, ante.los Corregidores ó Alcaldes mayores 
de los distritos 'respectivos , quienes después de 
concluidos estos espedientes, los archivarán en 
las escribanías donde se hubiesen instruido; y 
solo en el caso de disentir el inmediato sucesor 
ó negar la aprobación el Corregidor Ó. Alcalde 
mayor , tendrán la acción los poseedores de los 
-vínculos de recurrir al Consejo Real.de España ó 
Indias para que este resuelva en el asunto 6 
consulte á.S. .M. lo conveniente. 

Art. 2.° Por identidad de razón en, el caso 
de redimirse por los deudores censualistas, cen
sos que no excedan del valor de los doce mil 
reales en capital ó impuestos á favor de vincula
ciones , deben disfrutar estas subrogaciones de 
la'misma gracia que las permutas de fincas 
vinculadas, y llevarse á efecto la subrogación'ó 



[400 ] 
la nueva imposición del capital redimido 6 su 
inversión en faVor de la vinculación praclicán-
dose con iguales formalidades la informacioii de 
utilidad ante los respectivos Corregidores ó Al
caldes mayores, y con audiencia instructiva del 
inmediato sucesor. 

De Real orden lo comunico á V. E. para sii 
inleligencia, la del conŝ ejo y demás efectos con
venientes á su cumplimiento.— Dios guarde, á 
y. E. muchos años'. Madrid J 8 de Abril de i834. 
— Javier de Burgos.—Sr. Presidente del Con
sejo Real de España é Indias. 

Y vista en el Real Acuerdo la transcrita Real 
orden se ha mandado guardar y cumplir, y quo 
se comunique á V. como lo hago de la de dicho 
Superior Tribunal por medió de los Boletines 
•oficiales del Principado, para su inteligencia , la 
de las :juslicias de los pueblos del distrito del 
•cargo de V., 'y efectos que en dicha Real órdea 
se 'expresan. Dios guarde á V. muchos años. 
.Barcelona 17 de Julio de 1834.—Francisco Ri
bas.— Al Sr. Corregidor de.... • 

•'• Con esta fecha digo de orden del Real Acuer
do á los Corregidores de esto Principado lo si
guiente :• 

El Sr. D. Damián de la Santa etc. (Véase, la 
antecedente circular.) 
• De la misma orden lo traslado á V. para,su 
•inteligencia, y efectos convenientes á su cum
plimiento en el Ju/gádo de su cargo; Dios guarde 
•á V. muchos años. Barcelona 17 de 'Julio de 
•J834".—Francisco Ribas. — Al "Alcalde Mayor 
:de.;.. 

CIRCULAR, DEL SEÍVOn. RÉCENTE DE LA, R E \ L 

" . . AVDIENÇIA DE BARCELONA. 

- El Sr. D. Damián de la Santa Secretario de 
la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 

•de España é Indias, me dice con fecha 8 de este 
.mes Ib que sigue:: • • 

frPor el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
cómiinicado al. Sr; Duque Presidente del Con
sejo Real de España é Indias con fecha 2 del ac-

-tudl la Real, orden siguiente:—^Excmo. .Sr .-^ 
Deseando S. M. la REINA Gobernadora facilitar 
todo género de auxilios á los pueblos afligidos 
por el cólera-morbo, y evitar el desaliento que 
•origina la ausencia de las Autoridades de los 
:piinlo"s donde deben desempeñar sus respectivos 
•deslinos, como también losecsesos y delitos graves 
que provienen, muchas veces de la falta de una 

•••conslanlevigilaricia; y teniendo S. M.' en conside-
. ración qiie.los deberes de los funcionarios públi-
. CCS son-tanto mas imperiosas cuanto mayores son 
•los riesgos: y las dificultades, se ha ser.vido S..M¡ 
•mandar. I Primero : Todos losempleados en ac-
.tual servicio de cualquiera clase, dependientes 
i'deesla Secretaría de mi cargo que con Real ll
icencia ó la de sus ' Gefes ¡inmediatos se hallen 
fuera de los pueblos donde deben servir sus des-
(tinos,'se restituirán á aquellos sin mas dilación 
•que la necesaria para disponer su viagé. Segun-
;do : Los que sin previa autorización competente' 
• {que solo se concederá para objetos del-Real 
servicio) abandonasen el pueblo donde ejercen 
sus funciones, desde que se haya declarado ecsis-
ür cii ól la dicha enfermedad, hasta que hubiere 

desaparecido, quedarán privados de sus destiT 
nos. Tercero: Los Regentes délas Audiencias 
dentro de sus respectivos Territorios quedan en
cargados de vigilar sobre e! cumplimiento de 
esta resolución Soberana, dando cuenta á S. M. 
de cualquiera contravención. De Real orden lo 
comunico á V. E. para inleligencia de la sec
ción, y á fin de que por la misma se circule á 
quien corresponda para su cumplimiento.--Y-
•habiéndose publicado dicha Real orden en la 
sección de :Gracia y Justicia del referido Con
sejo, ha acordado su cumplimiento, y que se 
circule inmediatamente á los Regentes de las 
Audiencias, para que estos lo hagan á los Juz
gados inferiores con la misma urgencia; á cuyo 
iin lo traslado á V. E. para su cumplimiento en 
la parte que le toca, esperando aviso de su re
cibo.» 

Lo comunico á todos los que comprende la 
misma Real orden en territorio de esta Real 
Audiencia, previniendo á los Alcaldes mayores 
que en el desgraciado caso de aparecer en alguno 
de los pueblos de su respectivo distrito la enfer
medad del cólera-morbo, ó tener noticia de ha
llarse en algun otro, den parte inmediatamente 
sin separarse de su destino por ningún pretexto: 
é invito á los Ayuntamientos del mismo territo
rio y á sus individuos en particular, que den 
igualmente aviso de cualquiera contravención 
que noten en los casos que expresa la Real or
den. Barcelona 19 de Julio de i834.—Francisco 
de Olabarrieta. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE GERONA.' 

. El ExcmO. Sr. Capitán general de este Egér-
cito y Principado con fecha 22 del actual me 
dice lo que sigue. 

«El noble desprendimiento con que los Vo
luntarios urbanos se prestan al servicio activo, 
abandonando gustosos, no solo sus comodidades, 
sino también sus quehaceres á intereses para acu
dir á la defensa de' los augustos derechos da 
nuestra amada é inocente REINA Doña ISABEL II , 
sea donde fuere el punto que se les señale, 
arrostrando los mayores peligros y todo género 
de padecimientos, es sin disputa acreedor á la 
mas alta consideración. Deseoso yo de acredi
tarles la que mè merecen, he. prestado atento 
oido á cuantas reclamaciones se me han hecho 
para exonerárseles de la quinta , ó á lo menos 
disminoirseles la cotización que hagan los Ayun
tamientos , con el objeto de procurarse los subs
titutos para el cupo del reemplazo del Egército, 
y mientras espero la Real resolución sobre la 
consulta .que al intento tengo elevada á S. M. , 
hice reunir en.un solo espediente todas las es-
posiciones que se me han dirigido en el particu
lar para oir el parecer de mi junta consultiva 
sobre la interina providencia que podria adop-

• tarse atendidas las circunstancias del dia. AI 
efecto la reuní ayer, y después de. un maduro 
examen , decidí, de acuerdo con la misma, ha
cer esta manifestación á V. S. á fin de que sin 
perjuicio de lo dispuesto anteriormente , se sirva 
prevenir á los Ayuntamientos de los pueblos de 
esa provincia , que en el reparto para verificar 
el expresado cupo tengan la debida consideración 
á los Voluntarios Urbanos, según el servicioque 
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hayanprésl'ado, presten , y estén en. el caso do 
prestar, sin perder tampoco de vista sus posi
bles y domas circunstancias particulares con la 
mas estricta equidad, pudicndo V. S. añadirlas; 
demás instrucciones que'su ilustrado celo le su
giera , á fin de evitar toda queja.ó. descontento, 
por convenir; ahora mas que nunca la energía y. 
ünion.» 
• Lo'comunico á V . paraque , teniendo las po
sibles consideraciones á los beneméritos Urbanos 
de esa Población en el servicio de que se trata, 
queden estos algun tanto compensados de los 
interesantes que prestan, en obsequio de los le
gítimos derechos de nuestra inocenta REINA y 
tranquilidad del pais. 

Dios guarde á V. muchos años. Gerona 28 
Julio de 1834. — Serafín Chavier. -—Sr. Baile 
Real y Ayuntamiento de.... 

El Excmo. Sr. Capitán General de este Egér-
cito y Principado con fecha de 29 del actual se 
sirve decirme lo siguiente: 
• «No pudicndo serme indiferente el apuro.en 
que se hallarán algunos pueblos para aprontar el 
contingente de hombres que les ha cabido para 
completar el reemplazo del Egércilo últimamente 
decretado; viendo lo infructuoso que han sido 
mis conatos para facilitarlo, ya con las preven
ciones que tengo com,unicadas á V. S. , ya con 
las dadas particularmente,-cpnsiliando en todas 
el mejor beneficio de los pueblos con la mas po
sible prontitud en tan interesante servicio; de
seoso por fin de que termine el monopolio con que, 
los oprimo una dañina especulación y no per
diendo de vista Jas cargas -y .sacrificios .que está' 
sufriendo el Principado por razón de las circuns
tancias; al verme nuevamente estrechado con 
terminantes Reales órdenes para la pronta entre
ga-de los quintos i habiendo oido el dictáóien 
unánime de mi Junta consultiva, no puedo me
nos de prevenir.á V. S. para que lo haga con 
los Ayuntamientos de esa Provincia, que antes 
del dia quince del entrante Agosto entreguen en 
la caja del reemplazo sin dilación ni escusa al
guna , el cupo de hombres que les esté señalado; 
ó bien depositen en la Tesorería especial á car
go de D. Francisco de Milans y de Duran de esta 
Ciudad, la suma de ocho onzas de oro por cada 
hombre que deban entregar evitándoles asi las 
incomodidades y mayores dispendios que les orí-. . 
gina el escandaloso'y lento tráfico de tales subs
tituciones, de que es mi ánimo librarles con esta 
medida , que no dudo se apresurarán á obsequiar 
tanto por agradecimiento, como para no poner
me en el caso de tener que tomar serias provi
dencias en cumplimiento de mi deber. — Asi 
mismo debo advertir á V. S. que los pueblos 
que hayan ya presentado sus reemplazos, y que 
estos hayan sido comprados, manifiesten con 
justificación por conducto de V. S. el coste que 
hayan tenido y pagado á los contralistas, con 
especificación del nombre y su domicilio.» 
- Lo que traslado VV. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. 

Dios guarde á VV. muchos años. Gerona 3o 
Julio de 1834. — Serafín Chavier.—Al Baile.y 
Ayuntamiento de.... . , . . 

GOBIERNO MILITAR Y POLÍTICO UK FIGUERAS. 

El Excmo. Sr. Capitán genera/ de este Ejér
cito y Principado , en oficio de 24 de los cor
rientes me dice jo que sigue. 

«Paso á V. S. los adjuntos impresos en que 
se inserta la Real orden que me fué comunicada 
por extraordinario con fecha de 18 del corriente, 
acerca los desagradables sucesos ocurridos en 
Madrid el dia anterior , á fin de que bajo la 
efectiva responsabilidad que S. M. me impone, 
entere V. S. inmediatamente á todos sus subdi
tos de la.voluntad soberana , tomando V. S. to
das las disposiciones , y dando las órdenes mas 
precisas á las guardias y puestos de la plaza 
para el uso de la fuerza contra los que atenta
sen en sus inmediaciones contra el público so
siego y la apreciable tranquilidad que felizmente 
se disfruta en este Principado. Igualmente dará 
V. S. á las fuerzas francas de servicio y Milicia 
urbana las instrucciones convenientes para afir
mar el orden en todo evento , bajo la mas es
trecha responsabilidad del que en cualquier caso 
abrace con imprudencia ó debilidad. —Hará 
V. S. saber estas disposiciones y cuidará V. S. 
de su puntual cumplimiento en todos los pue
blos del distrito de su mando.» 

Lo que traslado á V. con inclusión de copia 
del impreso á que se refiere S. E. en el inserto 
oficio , para que por su parte y bajo su mas es
trecha responsabilidad esté constantemente con 
la mayor vigilancia á fin de evitar se perturbe 
en lo mas mínimo la paz y tranquilidad que se 
disfruta en el término de su jurisdicción, arres
tando sin contemplación á cualquier díscolo que 
intente inquietar el sosiego de esos fieles habi
tantes; persuadiéndome del celo, actividad y 
buenos sentimientos que animan' á V. para la 
felicidad de los vecinos de su término , al que 
estoy no menos interesado , no omitirá diligen
cia alguna para que tenga cumplido efecto la 
soberana voluntad de S. M la REINA nuestra Se
ñora y las rectas miras de S. E. que tanto se 
desvela para la prosperidad de este Principado. 

Dios guarde á V.- muchos años. Figueras 28 
Julio de 1854.—Antonio Cano de Orbaneja. ^ -
Al Baile y Ayuntamiento de.. . . 

.. Capitanía general del Ejército y Principado 
de Cataluña.—El Excmo Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra en 18 del ac
tual me dice lo que sigue. — «Excmo. Sr.; Habién
dose desarrollado notablemente ayer en, esta 
Corte el cólera , se esparció en la población la 
alarmante voz de que hablan envenenado las 
aguas , atribuyendo este crimen supuesto á alr 
gunas comunidades religiosas,..originándose de 
aqui que se perturbó la. tranquilidad pública 
y que fueron allanados algunos conventos, don
de se cometieron muy graves excesos. Las au^ 
toridades contuvieron el desorden y se halla 
restablecido el orden público. Y después de ha
ber dictado S. M. las providencias mas enérgicas 
para conservar la quietud de la Capital , me 
manda informar á V. E. de tan funesto suceso 
para que bajo su mas estrecha responsabilidad, 
cuide de que.no se turbe la tranquilidad en el 
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distrito de su mando , empleando cuantos me
dios estime convenientes y el uso de la fuerza, 
si es necesario , para conseguirlo ; en el con
cepto de que siendo esta la primera necesidad 
del Estado, es también la primera obligación de' 
V. E. y la quejíe recuerda S. • M. bajo la res
ponsabilidad mas efectiva é inmediata : siendo 
también la voluntad de S. M. que en el mo-! 
mento que reciba esta orden , reúna en su casa 
á todas las autoridades civiles superiores de 
osa Provincia , pora que poniéndose de acuerdo 
sobre las providencias que convenga adoptar,' 
egecute cada una las que le competan , á fin de 
que no llegue el caso de turbarse en lo náas mí
nimo el orden público. De Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y puntual cumpli
miento.»—Lo que se hace saber al público para 
que pueda fijar su opinión , con exactitud acerca 
de unos sucesos tan lamentables como odiosos, 
pero que pudieran ser alterados por la mano 
oculta de los partidos : promovedora de desór
denes tan denigrantes y ofensivos al generoso 
carácter español, y á la honradez y lealtad pro
verbial de esta nación magnánima. — Afortuna-
damento en Cataluña el cortísimo número de 
personas que pudieran alimentar tan criminales 
designios , saben que no podrán realizarse, por
que la autoridad constantemente lia velado y 
protegido á todas las clases y condiciones, sin 
conocer mas distinción que la de leales y re
beldes.—La facción carlista batida y anonadada 
donde quiera que ha osado levantar su fanático 
estandarte , en vano ha procurado y procura 
con traidora resistencia atentar contra los dere
chos del trono de nuestra inocente REINA : su 
alevosía descubierta siempre ha sido aterrada y 
desecha : en momentos críticos , como cuando 
Carnicer osó violar el territorio Catalán , quedó 
esta capital y otras plazas entregada én brazos 
de su fidelidad y bajo la salvaguardia del valor 
de su Milicia urbana y habitantes , para poder 
volar', como lo hice , al encuentro del enemigo 
y contener en iin momento su loca empresa. 
Repetidas veces las tropas han salido dejando 
una escasísima guarnición;- y han disipado rá
pidamente las hordas rebeldes de la facción te
naz , que no puede medrar , por mas que haga, 
en este leal y decidido Principado. ¡Y que época 
han escogido los traidores , que así deben lla
marse todos los enemigos del reposo público! ¿No 
basta la calamidad con que la divina providen
cia nos aflige , para que aumentemos nuestros 
infortunios , y los antiguos males que aquejan á 
esta desolada monarquía? ¿quieren nuevos horro
res llevar á todas partes la anarquía, la devasta
ción y la. venganza y que corre la sangre-por el 
tumulto y la conspiración que arma el brazo de 
los asesinos , y el de los malvados que se sobre
ponen á las leyes?—Este es el sangriento cua
dro que la facción carlista quiere ofrecer á la 
nación y á la Europa entera, para allanar el ca
mino á los designios del Pretendiente: sus agen
tes renuevan la antigua táctica de los Regatos y 
Zurriagos ,' vimos recompensada en el primero 

su traición ; Baiges ayudante general de Zuma-
lacarregui , ha pasado aquí por exaltado dema
gogo , mientras servía la injusta causa que 
combatimos; y en suma, el oro prodigado 
por los principales traidores de esta intriga , 
ataca con los excesos de la licencia , los dere
chos, legítimos que defiende la incorruptible 
lealtad de los buenos Españoles.—Catalanes : á 
vuestra probidad apelo , y al carácter tan firme 
como generoso que habéis desplegado en esta 
crisis,—Puesto á vuestra cabeza , he acreditado 
corno vuestro compatricio y como soldado, que 
ni soy indiferente á la prosperidad y ventura de 
nuestra común patria , ñique olvido los medios 
de conservar vuestra quietud y permanente tran
quilidad: Todo se ha dispuesto en tiempo y oca
sión conveniente para impedir los males ; bati
dos los rebeldes se ha ahogado la anarquía; 
reina solo el imperio de las leyes ; la subordi
nación y el'respeto mas sagrado las apoya , y el 
bramido de las.pasiones , escuchado desde lejos,-
sirve de una saludable advertencia , de satisfac
toria recompensa á vuestro buen juicio , y de 
grande estímulo par afianzarnos en la via de 
moderación y prudencia , que tanto honra al-
nombre catalán..— Es escusado repetir lo que 
cuento con vuestro apoyo , pues á él se debe el 
crédito que os habéis adquirido, en mi resolu
ción de sostener el orden á todo trance. Con 
mucha frecuencia , y muy recientemente , he 
advertido á los" perturbadores de la suerte que 
les espera; las-prevenciones que recibo del Go
bierno en la precedente Real orden estaban eje
cutadas ; ya saben los fanáticos secuaces de la 
facción retrógrada , y los pocos despreciables 
turbulentos, que lomando el disfraz de la liber
tad'exagerada, son sus mas irreconciliables ene
migos , que mi espada está pronta para su ester-
minio , y que no atentarán impunemente contra 
el común sosiego.—La fidelidad y disciplina del 
heroico ejército responde de esta seguridad. La 
Milicia urbana de Cataluña, tan célebre por.sus 
eminentes servicios, como por su subordinación 
y compostura , afirma el resultado ; la masa ge
neral de los habitantes sigue estos principios, 
y reposa al abrigo protector de la fuerza arma
da : ella amparará todas las condiciones y clases 
del Estado; desgraciado el que ose comprometer 
su seguridad ; el escarmiento seguirá hasta el 
conato del delito. — Barcelona aS de Julio de 
1834.—Manuel Llauder. — Es copia.—Cano de 
Orbaneja. 

AI,C.\LDÍA MA.YOK DE SAN FELIU DE GUÍXOLS. 

Hallándose vacante una plaza de Alguacil del 
Juzgado de este Partido con la dotación dé mil 
y cien reales vellón anuales, y los derechos de 
Arancel, y los mismos que perciben los de su 
clase, se hace saber para que el que desea obte
nerlo se dirija al Alcalde mayor infrascrito acre
ditando su buena conducta en todos sentidos 
por medio de auténtico documento. 
• San Féliu de Guixols 28 Julio de i834.—Es

tanislao Sánchez y Pui. 

GEROW^: FOK AmomO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


